
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00289-00 

 

Cumplido lo pactado por las partes en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 
163 del C. G. P., y el escrito que antecede el Despacho reanuda la presente actuación 
 
Igualmente se requiere a la parte demandante para que realice las notificaciones a la parte 
demandada. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00321-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de CONJUNTO 
RESIDENCIAL MONTECARLO IV contra NIDIA PATRICIA HURTADO CABREJO Y PAULA 
ANDREA ROBLES HURTADO por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00328-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 21 de agosto de 
2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 21 de agosto 
de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00331-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 21 de julio de 
2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 21 de julio de 
2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00334-00 

 

En atención al informe que antecede se requiere nuevamente a la parte demandante 

para que dé cumplimiento al auto de fecha 24 de julio de 2023  

 
 

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00338-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le  
imparte su aprobación. 
 
 
  

 $   8.879.979.00  CAPITAL 
 $   7.242.189.00   INTERES MORATORIO 
  
$        16.122.168.00   TOTAL  

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00341-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 

presentare el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado de la parte actora. Como 

quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun 

así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación 

al Despacho.   

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00372-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de 
COMERCIALIZADORA DIMO S.A.S. contra TEXTILES VMG S.A.S.., por desistimiento tácito 
de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00384-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00390-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 

presentare la Dra. YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN como apoderada de la parte actora. 

Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 

aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 

presentación al Despacho.   

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00391-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Demandante: Conjunto Residencial El Parque del Virrey P.H. 
Demandado: Saddy Martín Pérez Ramírez, Pablo Emilio Nemocon Pinzón y Martha 
Cecilia Ortíz Sepulveda 

Rad. 110014189037-2020-00814-00 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. CAROLINA CONTRERAS CÁRDENAS como apoderada de la parte 
demandante. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2  de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2020-00850-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada SOCIEDAD CONSTRUCTORA ESMERALDA 
SA, fue notificada mediante la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica  
sociesmeraldatunja@hotmail.com tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ SA en contra de SOCIEDAD CONSTRUCTORA ESMERALDA 
SA, en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sociesmeraldatunja@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-00946-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación aportada 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 “afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No175 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01004-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 
despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por WILLIAM BUSTOS LARA y en contra de ANA BEATRIZ 
VELASQUEZ GAMBA e IVAN DARIO FAJARDO GAMBA por desistimiento tácito de 
la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01032-00 

  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario en auto Seis (06) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), no se indicó la fecha de la audiencia prevista en los artículos 

372, 373 y SS del C.G.P, por lo que quedara de la siguiente manera a fin de evitar 

futuras nulidades: 

 

  Señalar la hora de las 9:00 am del día 30 del mes de enero del año 2023, para 

llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 175 
 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2020-01038-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MESA SOLARTE YURI LILIANA y OCHOA 
ACEVEDO LUIS ALBERTO, fueron notificados mediante la Art. 8º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 a las direcciones electrónicas yurilteibol124@gmail.com y 
luisalochoa1659@gmail.com tal como obra en el expediente, quienes no pagaron la 
obligación, ni formularon excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITOEDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOSEN 
EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX y en contra de MESA 
SOLARTE YURI LILIANA y OCHOA ACEVEDO LUIS ALBERTO, en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2020-01093-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JUANA BELLO CARVAJAL, fue notificada 
mediante los artículos 291 y 292 del C.G. del P a la dirección Calle 65B # 88-97 Int 1 
Apartamento 202 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE CAMPO IV – I ETAPA P.H en contra de JUANA 
BELLO CARVAJAL, en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01116-00 

En atención a que el abogado ALFONSO MUÑOZ SERRANO designado no acepto 
el cargo se releva, y el Despacho DESIGNA al Doctor ALEXANDER PIÑEROS 
VEGA advocatusdetectusconsultores@gmail.com – alexander.p.vega@gmail.com 
como CURADOR AD LITEM del señor EDWIN MAURICIO GARCÍA INFANTE, con 
las facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General 
Del Proceso. 

Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Demandante: AFIANCOL COLOMBIA S.A 
Demandado:  JOHN FREDY RUEDA 

Rad. 110014189037-2020-01131-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Diez (10) de diciembre 
de dos mil veinte (2020) y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Diez (10) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01132-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), el despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO instaurado por JOSÉ 
PRIMITIVO RIAÑO y en contra de ANTONIO SARMIENTO por desistimiento tácito de 
la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Demandante: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO)  
Demandado: EDGAR ELIECER VILLAMIL CHAVEZ 
 

Rad. 110014189037-2020-01134-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Quince (15) de 
diciembre de dos mil veinte (2020) y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General 
del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Quince (15) de diciembre de dos mil 
veinte (2020) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE FOMENTO Y CREDITO  
SOCIAL- FOCREDISOCIAL 
Demandado: GERMAN LAITON CONTRERAS 
 

Rad. 110014189037-2020-01142-00 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería al Dr. 
WILLIAM NICOLÁS ARENAS PAEZ para actuar de conformidad con el poder conferido 
por el demandante. 
 
Recibe notificaciones en la dirección electrónica ejuridico@abogadoya.com.co, 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01156-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso Monitorio instaurado por MEGATOUR SAS 
y en contra de JOSÉ ABEL SERRATO MARTINEZ por desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01164-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 
despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLIDARIA DE COLOMBIA – COOMUSOL y en contra de EMILIANO 
JOSÉ RODRIGUEZ GALINDO por desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Demandante: COOPERATIVA   PARA   EL   SERVICIO   DE   EMPLEADOS   Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
Demandado:  GRACIELA DIAZ ENCIZO 
 

Rad. 110014189037-2020-01169-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Quince (15) de 
diciembre de dos mil veinte (2020) y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General 
del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Quince (15) de diciembre de dos mil 
veinte (2020) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01191-00 

En atención al escrito que antecede se decreta el desistimiento de la medida cautelar 
decretada en el auto de fecha Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) en 
relación con el automotor de placas CCQ-166. 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
   
RESUELVE:  
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo que devengue el demandado GILBERTO DURAN FRANCO como 
empleado de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMACOTA SANTANDER, lo 
anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo 
de Trabajo 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $45.000.000Mcte   
 
Secretaría proceda a librar oficio original al pagador  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Rad. 110014189037-2020-01231-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida 

por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Armenia. 

  

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

oficio de entidades bancarias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01232-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO instaurado por JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ SILVA y en contra de JAIRO ALONSO MAHECHA MUÑOZ Y MIGUEL 
FRANCISCO MUÑOZ por desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01525-00  
 

Atendiendo a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante y de 

conformidad con el artículo 92 del C.G. del P., como quiera que el demandado no ha 

sido notificado y las medidas cautelares no se han practicado, SE AUTORIZA el retiro 

de la demanda. 

En razón a que la demanda fue presentada de manera virtual, no se hace necesario la 

entrega de la misma. Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
175 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2021-01788-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
HELBERT JULIAN RATIVA y contra de LUZ MILA SAFRA REYES Y OMAR MEJIA 
por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01588-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  
3º  del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no 
podrá exceder el doble del crédito. 
  
 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01588-00 

 

Siendo procedente la anterior solicitud elevada por Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá 
mediante oficio Nro.1797, este Despacho toma atenta nota del embargo de los remanentes 
o de los bienes que se llegaren a desembargar de la demandada, en el presente proceso.  

  
Ofíciese en tal sentido a dicha dependencia judicial.  
  
 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00272-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra LUZ MARINA HERNANDEZ GARZON por 
pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
  
 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 02 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 175 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-00919-00 

Revisado la solicitud de terminación en cuestión, se advierte que el mismo no se 
ajusta a las previsiones contenidas en el artículo 461 del CGP. No obstante, 
verificado el mismo, se tiene que este se encuentra conforme a los lineamientos 
establecidos en el artículo 312 ibídem, disposición que es del siguiente tenor: 
 
En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. (...). Para que la 
transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga. (...). 
 
“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de 
las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia (...). 
 
Revisado el escrito de transacción, se advierte que el contrato está dado para 
terminar la obligación que acá se ejecuta, esto en razón que pretenden saldar el 
crédito, las partes cuentan con la facultad de transigir por ser ellas quienes ostentan 
la facultad de disposición del derecho en litigio y que el contrato fue suscrito por las 
partes entre las que versa el mismo, cumpliéndose con ello los requisitos dispuestos 
en la precitada norma. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Apruébese el contrato de transacción, en consecuencia, se declara 
terminado por transacción el proceso ejecutivo de la referencia, adelantado por 
INMOBILIARIA LA ROCA LTDA, en contra de RODRIGO ESCOBAR LONDOÑO 
Y RAFAEL ESCOBAR GUERRERO. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO:  Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
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CUARTO: Sin condena en costas 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 175 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-00997-00  
 

Atendiendo a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante y de 

conformidad con el artículo 92 del C.G. del P., como quiera que el demandado no ha 

sido notificado y las medidas cautelares no se han practicado, SE AUTORIZA el retiro 

de la demanda. 

En razón a que la demanda fue presentada de manera virtual, no se hace necesario la 

entrega de la misma. Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
175 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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